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SECRETARIA: 
A despacho para fines pertinente 
Buga, 25 de octubre de 2022 
 
 
Wilmar Soto Botero 
Secretario 

  

AUTO SUSTANCIACION No.507  

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga (V), veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veintidós (2022) 

   AGREGUESE al presente proceso Verbal Sumario Cancelación 

de Afectación a Vivienda Familiar promovido a través de apoderado judicial por 

el señor ARNULIO GIL CARDENAS en contra de la señora FANNY CUADROS, 

correo electrónico de la demandada, allegado por la apoderada de la parte 

demandante el día 19 de octubre de 2022.  

 

RESUELVE 

1°-) AGRÉGUESE al presente proceso correo electrónico de la 

demandada  FANNY CUADROS. 

2°-) NOTIFICAR por secretaria a la señora FANNY CUADROS 

al correo electrónico cuadrosf78@gmail.com,  de conformidad con el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022; y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días para que si a bien lo tiene le dé contestación en debida y legal forma, a 

costa de la parte interesada hágasele entrega de copias de la demanda y sus 

anexos con tal fin. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

HUGO NARANJO TOBON 

        Juez 

km 

 

 

 

 

 

. 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. 190,  

 

HOY 28 DE OCTUBRE DE 2022  A LAS 8:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
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